
Shushufindi, 25 de junio del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

  

Yo, JACOME MORALES RAUL VINICIO, en calidad de Representante Legal de 

Ctush Compañía de Transporte Urbano. AUTORIZO a la señora SILVANA 

GALUD CUADRADO PARRA con cedula 1711864759 para que realice las 

gestiones pertinentes a efectos de obtener la clave en la Superintendencia de 

Compañías. 

Por la atención que digne dispensar a la presente, anticipo mi agradecimiento + 

Atentamente, 

  

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAN LAS : 

10 JUL. 208 
OPERADOR 3 

CipTe 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador a, tres de julio del año dos mil trece, a las once horas con 

treinta minutos, ante mi Dr. Patricio Tapia Carpio Notario Primero de la 

ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios República del Ecuador 

facultado por la Ley Notarial, comparece el señor: RAUL VINICIO 

JACOME MORALES, con cedula de ciudadanía número: 180197071-4, 

Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, con el objeto de reconocer 

firma y  rubrica estampada en el Presente Documento de 

“AUTORIZACION”, con fecha veinticinco de junio del año dos mil trece, 

Previa las explicaciones de las penas del delito de perjurio en caso de no 

decir la verdad cumpliéndose todas las formalidades legales, manifiesta 

que en verdad que la firma es suya donde se lee: “Raúl Jácome”, pues 

asi acostumbra a firmar en todo documento público y privado.- Leída 

que le fue se ratifica el compareciente en todo su contenido por lo que 

firma en unidad de acto, con el Notario quien certifica y da fe.- 

  

 


